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de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 7 de junio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

12523 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2001, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se autoriza
la sustitución de la entidad depositaria Promofondo 2, Fon-
do de Pensiones.

Por Resolución de 14 de enero de 1998 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1.307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Promofondo 2,
Fondo de Pensiones (FO530), concurriendo como entidad gestora, «BNP
Generali Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima»
(G0138), y «BNP España, Sociedad Anónima» (D0067), como entidad depo-
sitaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 30 de abril
de 2001, acordó designar como nueva entidad depositaria a BNP Paribas
Securities Services, Sucursal en España (D0163).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 8 de junio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

12524 ORDEN de 7 de junio de 2001 por la que se otorga la primera
prórroga al período de vigencia de los permisos de inves-
tigación de hidrocarburos denominados «Montija», «Mal-
tranilla», «Respaldiza», «Lezama», «Bricia», «Losa», «San
Millán» y «Frías» y la renuncia total de los permisos «Bus-
nela» y «Estacas».

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Mon-
tija», «Maltranilla», «Respaldiza», «Lezama», «Bricia», «Losa», «San Millán»
y «Frías», así como los denominados «Busnela» y «Estacas», localizados
en las provincias de Burgos, Cantabria, Álava y Vizcaya, fueron otorgados
por Real Decreto 2356/1994, de 2 de diciembre, a las compañías YCI España
L. C., sucursal en España y Cambria Europe INC, sucursal en España,
y después de diversas cesiones, la actual titularidad de los permisos «Mon-
tija», «Maltranilla», «Respaldiza», «Lezama», «Busnela», «Estacas», «Losa», «San
Millán» y «Frías», es:

YCI España L.C., sucursal en España: 54,705883 por 100.
Cambria Europe INC, sucursal en España: 35,294117 por 100.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, Sociedad Anónima»: 10,000000

por 100.

y del permiso «Bricia»:

YCI España L.C., sucursal en España: 35,558824 por 100.
Cambria Europe INC, sucursal en España: 22,941176 por 100.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, Sociedad Anónima»: 6,500000

por 100.
«Nueva Electricidad del Gas, Sociedad Anónima»: 25,000000 por 100.
«Locs Oil Company of Spain, Sociedad Anónima»: 10,000000 por 100.

La compañía operadora de todos los permisos es YCI España L.C.,
sucursal en España.

Con fecha 18 de octubre de 2000, 14 de diciembre de 2000 y 15 de
enero de 2001 han entrado en el Registro General de este Ministerio sendas
instancias por las que los titulares solicitan la primera prórroga, de acuerdo
con la disposición transitoria primera de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos y del artículo 14 del Real Decreto 2362/1976,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Investigación
y Explotación de Hidrocarburos, para los permisos de investigación de
hidrocarburos «Montija», «Maltranilla», «Respaldiza», «Lezama», «Bricia»,
«Losa», «San Millán» y «Frías», y la renuncia total de los permisos «Busnela»
y «Estacas», de acuerdo con el artículo 73 del anteriormente mencionado
Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, presentando la documentación
exigida en el mismo, y de acuerdo con los artículos anteriormente citados

y con el Real Decreto de Otorgamiento procede otorgar la primera prórroga
para los permisos enumerados en el primer grupo y la extinción para
los otros dos permisos.

Tramitado el expediente por la Dirección General de Política Energética
y Minas.

D I S P O N G O:

Primero.—Conceder a las compañías YCI España L.C., sucursal en Espa-
ña, Cambria Europe INC, sucursal en España, «Sociedad de Hidrocarburos
de Euskadi, Sociedad Anónima», «Nueva Electricidad del Gas, Sociedad
Anónima» y «Locs Oil Company of Spain, Sociedad Anónima», titulares
de los permisos de investigación de hidrocarburos «Montija», «Maltranilla»,
«Respaldiza», «Lezama», «Bricia», «Losa», «San Millán» y «Frías», la primera
prórroga por un período de tres años para los citados permisos, con la
reducción de superficie propuesta, con arreglo a cuanto dispone la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos y al Reglamento
aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación
y Explotación de Hidrocarburos y a las condiciones siguientes:

1.o El área de los permisos objeto de esta prórroga, y las que se segre-
gan, que revierten al Estado se definen en el anexo que se acompaña
a esta Orden.

2.o Las compañías titulares, de acuerdo con su propuesta vienen obli-
gadas a realizar durante la vigencia de la prórroga, trabajos de investigación
consistentes en:

a) Finalización de los estudios de interpretación del sondeo «El Coto-1»
y de las pruebas de producción que se puedan realizar, estudios de inge-
niería para la puesta en explotación si los resultados lo aconsejan.

b) Integración de los datos aportados por el sondeo y reinterpretación
de la documentación anterior para posible planificación de futura sísmica
o sondeos.

c) Reprocesado de sísmica adicional y reinterpretación de toda la
documentación existente y adquisición de nueva sísmica si la interpre-
tación lo aconseja.

d) Geología de campo para localización de nuevos objetivos en for-
maciones datadas entre el Triásico inferior y el Cretácico medio. Análisis
AVO de las formaciones clásticas del Cretácico inferior-medio en la sísmica
disponible.

e) Continuación de los estudios de detalle de la formación Urgoniana.

Estos trabajos generarán una inversión para el conjunto de los permisos
no inferior a 800 pesetas/Ha/año para los dos primeros años y 2.150 pese-
tas/Ha/año para el tercero.

3.o Las compañías titulares deberán justificar a plena satisfacción
de la administración, haber cumplido los compromisos de trabajos e inver-
siones reseñados en la condición segunda anterior, en caso de renuncia
total o parcial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 del Real
Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

4.o Las compañías titulares, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
14 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio,
deberán ingresar en el Tesoro, en concepto de recursos especiales, la can-
tidad de 12,5 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado ante la Sub-
dirección General de Hidrocarburos de la Dirección General de Política
Energética y Minas, con la presentación del resguardo acreditativo corres-
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

5.o Dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los titulares
deberán presentar, en la Subdirección General de Hidrocarburos de la
Dirección General de Política Energética y Minas, resguardos acreditativos
de haber ingresado en la Caja General de Depósitos, nuevas garantías
para reemplazar las existentes, ajustadas a las superficies prorrogadas.

6.o De acuerdo con el artículo 26 del Reglamento vigente, las con-
diciones segunda y cuarta, se consideran esenciales y su inobsevancia
lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Segundo.—Se declaran extinguidos, por renuncia de sus titulares al
final del sexto año de vigencia, los permisos de investigación de hidro-
carburos denominados «Busnela» y «Estacas» cuyas superficies vienen deli-
mitadas en la Orden de 4 de febrero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de
7 de marzo) por la que se aprobó la renuncia parcial de estos permisos.

Se procederá a la devolución de las garantías presentadas para res-
ponder del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la Ley del sector
de hidrocarburos, del Reglamento aprobado por Real Decreto 2362/1976,
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de 30 de julio y del Real Decreto de otorgamiento de los permisos «Busnela»
y «Estacas».

Tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, el área extinguida
de los permisos «Montija», «Maltranilla», «Respaldiza», «Lezama» y «Bricia»,
a los que se le ha otorgado la primera prórroga y cuyas superficies retenidas
y renunciadas se describen en el anexo de esta Orden, así como las áreas
íntegras de los permisos «Busnela» y «Estacas», revierten al Estado y adqui-
rirán la condición de francas y registrables a los seis meses de la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si el Estado
no hubiera ejercido antes la facultad que le confiere el artículo 4 del Regla-
mento aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, de asumir
su investigación por sí mismo, o sacar su adjudicación a concurso, según
el artículo 20 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos.

Lo que comunico a V. I., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 2001.—El Vicepresidente Segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos y Ministro de Economía.—P. D. (Orden de 3
de agosto de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 31), el Secretario de
Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa,
José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Política Energética y Minas.

ANEXO

Listado de coordenadas de los permisos

En los permisos de investigación de hidrocarburos «Losa», «San Millán»
y «Frías» no es necesario realizar ningún abandono adicional de superficie

a la renunciada en la Orden de 4 de febrero de 1997

Permiso «Montija», superficie renunciada 13.682 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 15’00’’ 3o 30’00’’
2 43o 15’00’’ 3o 20’00’’
3 43o 10’00’’ 3o 20’00’’
4 43o 10’00’’ 3o 25’00’’
5 43o 09’00’’ 3o 25’00’’
6 43o 09’00’’ 3o 30’00’’

Superficie retenida 11.194 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 09’00’’ 3o 30’00’’
2 43o 09’00’’ 3o 25’00’’
3 43o 10’00’’ 3o 25’00’’
4 43o 10’00’’ 3o 20’00’’
5 43o 05’00’’ 3o 20’00’’
6 43o 05’00’’ 3o 30’00’’

Permiso «Maltranilla», superficie renunciada 9.950,5 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 15’00’’ 3o 20’00’’
2 43o 15’00’’ 3o 10’00’’
3 43o 12’00’’ 3o 10’00’’
4 43o 12’00’’ 3o 13’00’’
5 43o 11’00’’ 3o 13’00’’
6 43o 11’00’’ 3o 17’00’’
7 43o 10’00’’ 3o 17’00’’
8 43o 10’00’’ 3o 20’00’’

Superficie retenida 27.363,5 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 10’00’’ 3o 20’00’’
2 43o 10’00’’ 3o 17’00’’
3 43o 11’00’’ 3o 17’00’’
4 43o 11’00’’ 3o 13’00’’
5 43o 12’00’’ 3o 13’00’’
6 43o 12’00’’ 3o 10’00’’
7 43o 00’00’’ 3o 10’00’’
8 43o 00’00’’ 3o 20’00’’

Permiso «Respaldiza», superficie renunciada 6.965,5 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 15’00’’ 3o 10’00’’
2 43o 15’00’’ 3o 06’00’’
3 43o 14’00’’ 3o 06’00’’
4 43o 14’00’’ 3o 04’00’’
5 43o 13’00’’ 3o 04’00’’
6 43o 13’00’’ 3o 03’00’’
7 43o 12’00’’ 3o 03’00’’
8 43o 12’00’’ 3o 01’00’’
9 43o 11’00’’ 3o 01’00’’

10 43o 11’00’’ 3o 00’00’’
11 43o 09’00’’ 3o 00’00’’
12 43o 09’00’’ 3o 02’00’’
13 43o 10’00’’ 3o 02’00’’
14 43o 10’00’’ 3o 04’00’’
15 43o 11’00’’ 3o 04’00’’
16 43o 11’00’’ 3o 06’00’’
17 43o 12’00’’ 3o 06’00’’
18 43o 12’00’’ 3o 10’00’’

Superficie retenida 26.866 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 12’00’’ 3o 10’00’’
2 43o 12’00’’ 3o 06’00’’
3 43o 11’00’’ 3o 06’00’’
4 43o 11’00’’ 3o 04’00’’
5 43o 10’00’’ 3o 04’00’’
6 43o 10’00’’ 3o 02’00’’
7 43o 09’00’’ 3o 02’00’’
8 43o 09’00’’ 3o 00’00’’
9 43o 00’00’’ 3o 00’00’’

10 43o 00’00’’ 3o 10’00’’

Permiso «Lezama», superficie renunciada 5.721,5 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 10’00’’ 3o 00’00’’
2 43o 10’00’’ 2o 58’00’’
3 43o 09’00’’ 2o 58’00’’
4 43o 09’00’’ 2o 56’00’’
5 43o 08’00’’ 2o 56’00’’
6 43o 08’00’’ 2o 54’00’’
7 43o 07’00’’ 2o 54’00’’
8 43o 07’00’’ 2o 52’00’’
9 43o 06’00’’ 2o 52’00’’

10 43o 06’00’’ 2o 49’00’’
11 43o 05’00’’ 2o 49’00’’
12 43o 05’00’’ 2o 48’00’’
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Vértice Latitud N Longitud O

13 43o 04’00’’ 2o 48’00’’
14 43o 04’00’’ 2o 54’00’’
15 43o 06’00’’ 2o 54’00’’
16 43o 06’00’’ 2o 56’00’’
17 43o 07’00’’ 2o 56’00’’
18 43o 07’00’’ 2o 58’00’’
19 43o 09’00’’ 2o 58’00’’
20 43o 09’00’’ 3o 00’00’’

Superficie retenida 18.906 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 09’00’’ 3o 00’00’’
2 43o 09’00’’ 2o 58’00’’
3 43o 07’00’’ 2o 58’00’’
4 43o 07’00’’ 2o 56’00’’
5 43o 06’00’’ 2o 56’00’’
6 43o 06’00’’ 2o 54’00’’
7 43o 04’00’’ 2o 54’00’’
8 43o 04’00’’ 2o 47’00’’
9 43o 02’00’’ 2o 47’00’’

10 43o 02’00’’ 2o 45’00’’
11 43o 00’00’’ 2o 45’00’’
12 43o 00’00’’ 3o 00’00’’

Permiso «Bricia», superficie renunciada 9.608 Has

Vértice Latitud N Longitud O

Área 1
1 43o 00’00’’ 3o 55’00’’
2 43o 00’00’’ 3o 50’00’’
3 42o 54’00’’ 3o 50’00’’
4 42o 54’00’’ 3o 55’00’’

Área 2
5 42o 48’00’’ 3o 56’00’’
6 42o 48’00’’ 3o 50’00’’
7 42o 49’00’’ 3o 50’00’’
8 42o 49’00’’ 3o 49’00’’
9 42o 47’00’’ 3o 49’00’’

10 42o 47’00’’ 3o 56’00’’
Área 3

11 42o 47’00’’ 4o 00’00’’
12 42o 47’00’’ 3o 59’00’’
13 42o 45’00’’ 3o 59’00’’
14 42o 45’00’’ 4o 00’00’’

Superficie retenida 28.318 Has

Vértice Latitud N Longitud O

1 43o 00’00’’ 4o 00’00’’
2 43o 00’00’’ 3o 55’00’’
3 42o 54’00’’ 3o 55’00’’
4 42o 54’00’’ 3o 50’00’’
5 42o 53’00’’ 3o 50’00’’
6 42o 53’00’’ 3o 49’00’’
7 42o 54’00’’ 3o 49’00’’

Vértice Latitud N Longitud O

8 42o 54’00’’ 3o 48’00’’
9 42o 55’00’’ 3o 48’00’’

10 42o 55’00’’ 3o 45’00’’
11 42o 52’00’’ 3o 45’00’’
12 42o 52’00’’ 3o 49’00’’
13 42o 49’00’’ 3o 49’00’’
14 42o 49’00’’ 3o 50’00’’
15 42o 48’00’’ 3o 50’00’’
16 42o 48’00’’ 3o 56’00’’
17 42o 47’00’’ 3o 56’00’’
18 42o 47’00’’ 4o 00’00’’

12525 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2001, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se certifica el
colector solar plano, marca «Viessmann», modelo Vito-
sol 100 S 1,7, fabricado por «Viessmann Industrie Technik
GmbH».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «Viessmann, Sociedad Limitada», con domicilio
social en calle Sierra Nevada 13, Área Empresarial Andalucía, 28320 Pinto
(Madrid), para la certificación de un colector solar plano, fabricado por
«Viessmann Industrie Technik GmbH», en su instalación industrial ubicada
en Homberg (Efze), Alemania;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio «Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial»,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/004/INTA/00, y la enti-
dad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Espa-
ñola» (ATISAE), por certificado de clave IA-OO/1485/CG, han hecho cons-
tar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de julio de 1980,
sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-1101, y con fecha de caducidad el día 1 de junio
de 2004, definiendo como características técnicas del modelo tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 1
de junio de 2004.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la notificación de esta Resolución,
ante el Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Viessmann».

Modelo: Vitosol 100 S 1,7.

Características:

Material absorbente: Cobre.

Tratamiento superficial: Cermet selectivo.

Superficie útil: 1,63 metros cuadrados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de junio de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.


